
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ¡os martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño- ' 
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general de Loterías 
con fecha 20 del actual me dice lo 
siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 2500 
reales concedido en cada acto á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio Doña 
Francisca Giménez hija de D. jus
to, miliciano nacional de Yévenes, 
muerto en el campo del honor.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin deque llegue á co
nocimiento de la interesada.

taragoza 26 de Julio de 1865. 
=E1 E. del G., Francisco García Mo
reno.

Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi. 
nislerio de la Gobernación me dice 
con fecha 11 del actual lo siguiente:

Según Reales órdenes trascritas á 
este Ministerio por el de la Guerra 
han sido declarados de baja definiti

va en el Egército el Teniente Coronel 
de infant ría D. Gines Casanova y 
Soler, nombrado primer gefe del 
batallón provincial de las Palmas 
numero3, el oficial primero de Ad
ministración militar de la sección de 
la isla de Cuba D. Cayetano Diaz y 
Mónserrat, el Capitán del batallón 
provincial de Alcalá de Henares nú
mero 58 D. Bernardo del Auto y 
Avila, y el Teniente de infantería del 
4.° tercio del cuerpo de la Guardia 
civil D. Sebastian Ansina y Cortés. 
De orden de S. M. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo participo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Lo que h° dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su publi
cidad.

Zaragoza 26 de Julio de 1865. 
—El E. D.G., Francisco García Mo
reno.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados en el cuerpo de vigilan
cia de esta provincia procurarán ave
riguar el paradero de Antonio Lo- 
rente, vecino de Urzanle.reo de ho
micidio perpetrado en la tarde del 
20 delactnal en la ciudad de Cas
cante en la persona de Baldomcro 
Giménez y Ochoa, coyas señas se es- 
presan á continuación. En caso de 
ser habido lo remitirán con la segu
ridad d-bida á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Tudela, 
que lo reclama, dándome conoci
miento para los efectos que proce
dan.

Zaragoza 24 de Julio de 1865.

—El E. D. G , Francisco García 
Moreno.

Señas del reo Antonio Lorenle.

Eilad 45 años estatura regular, 
pelo castaño, nariz regular, barba 
chiquita, cara estrecha, color bajo, 
delgado de cuerpo, viste pantalón de 
mahon, chaqueta y boina azul ó pa
ñuelo á la cabeza.

Circular.

Habiendo sido recogida el dia 15 
del actual en el término del pueblo 
de Godojos, una potra de las señas 
que á continuación se espresan, he 
dispuesto hacer público su hallazgo 
á fin deque el propielerio de dicha 
caballería pueda hacer su reclama
ción al Alcalde de Godojos en cuyo 
poder se encuentra.

Zaragoza 26 de Julio de 1865.— 
E1E. D. G , Francisco Garcia Mo
reno.

Señas de la potra.

3 años de edad: alzada 7 cuartas: 
pelo castaño claro patiblanca.. Tiene 
un ojo blanquinoso.

Gobierno de la provincia de Bar
celona.

SECCION DE FOMENTO.

No habiéndose celebrado por falla 
de licitadores la subarla délos 2000 
pinos que deben corlarse en los mon
tes de Saldes, por Real orden de 12 
del actual, se ha dispuesto sea anun
ciada de nuevo con la baja de un 
5 por 100 en el último tipo fijado eti 

el anuncio que para su celebración 
se insertó en este periódico oficial con 
fecha 8 de Marzo último.

En su consecuencia he dispuesto 
se haga público que la nueva subasta 
tendrá lugar en este Gobierno de pro
vincia y ante el Ayuntamiento dél 
cilddo pueblo, a las 12 de la maña
na del día 4 9 de Agosto próximo 
venidero y bajo el tipo de 51490 
reales vn. debiendo sujetarse el re
matante á las condiciones facultati
vo-económicas consignadas en los 
pliegos que estarán desde hoy de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
este (íobierno y en ia Secretaría de 
dicha Municipalidad.

Barcelona 21 de Julio de 1865.. 
=Bonafós.

Dirección general de la Deuda pú - 
blica.

Relación de las fecluras de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente 
del personal, que se han entrega
do por estas oficinas en el mes de 
Mayo último, para recoger con ellas 
de la Tesorería los títulos de di
cha clase de Deuda que se han ex
pedido en equivalencia de liquida
ciones practicadas por la oficina de 
Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza con expresión de su 
importe, causantes ó herederos á 
quienes corresponden, apoderados 
que las han recogido y fechas en 
que lo han verificado.

Número de salida de la factura, 
47980; su importe 11125; cansan
tes ó herederas á quienes correspon
den, en Zaragoza D. P o Irazoqui; 
apoderados que las han recogido, Don * ’
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‘•x^Sa Visconti y [Navarro; fechas en 
que lo han verificado, 19 de Mayo 
de 1865. . .

Liem 56660 id. "Sao id. Domi
nica Cañas, 'd. Ceferino Solo y Here- 
dia id. 12 id. id.

Madrid 5 de Julio de 1865 = 
N'/B.’ Alvarez Quiñones.—El Se
cretario, Manuel A. Ulibarri.

AcLt iu Üs !ración principal de propie
dades y derechos del Estado de la 
prooincia de Zaragoza.

Ha observado esta oficina que al
gunos Sres. Alcaldes y Secretarios de 
diferentes Ayuntamientos no remiten 
inmediatamente de verificada la su- 
baala, los espedientes de arriendo 
de fincas que el Estado posehe en 
sus jurisdiciones respectivas, no obs
tante lo que se les tiene prevenido 
y los perjuicios que irrogan á la Ha
cienda y á sus administrados. Para 
evitar este descuido en un servicio 
tan importante de la Administración 
he creído lo mas conveniimte recor
darles por medio de esta circular 
que bien en los casos en que se pre
senten proposiciones por los concur
rentes i la subasta, bien en el de 
que no haya postor alguno se for
me el espediente oportuno y se re
mita dentro de las 24 horas siguien
tes, al Administrador Subalterno del 
ramo en el respectivo distrito para 
que este á su vez cumpla lo que se 
le tiene ordenado, y que á las su
bastas se les dé toda la publicidad 
posible tanto en el pueblo en que ra
diquen las fincas como en los limí
trofes, procurando de este modo la 
concurrencias de liciladores.

La Administración espera que los 
funcionarios á quienes se dinje esta 
circular la darán puntual y exacto 
cumpl'mienlo, evitando de este mo- 
• lo dilaciones que recaeiian en per- 
jacio de la Hacienda y que los ha
rían acreedores á la aplicación de 
medidas de rigor que no esta en su 
ánimo adoptar.

Zaragoza 21 de Julio de 1865 
—Juan F. San Juan.

Son bastantes las municipalida
des de esta provincia que se hallan 
en descubierto de la presentación do 
testimonios correspondientes al pro
ducto de propios en varios trimes
tres y por consiguiente del pago del 
20 por 100 perteneciente al Estado 
y como no pueda ya dispensarles la 
Xdmioislracion la consideración que 
hasta hoy se ha permitido el deber 
de atención hacia la época en que 
mas ocupados se hallan los indivi
duos que las componen con la reco- 
lecciou de la cosecha de cereales, 
creo oportuno advertir á los que se 
encnenlreo en los indicados casos, 

que si hasta el 15 del inmediato 
Agosto no han remitido los indicados 
testimonios y verificado el pago del 
antedicho 20 por 100 no podré, 
aunque con sentimiento siempre de 
pedir y disponer los apremios ege- 
cutivos que las Instrucciones del ra
mo previenen á lo cual me prometo 
que por su mismo bien y en obse
quio á los intereses de la Hacienda 
para que pueda cubrir sus muchas 
y sagradas obligaciones, no darán 
lugar.

Zaragsza 24 de Julio de 1865. 
=Juan F. San Juan.

Próximo ya el tiempo en que con
cluye la recolección de la cosecha 
de cereales de este año, época en que 
con mas holgura y facilidad pueden 
todas las clases satisfacer sus des
cubiertos, creo de mi deber el invi
tar á los deudores de arriendos de 
fincas y pendientes de censos que 
corren á cargo de esta dependen
cia, á que satisfagan cuantos ven

i
cimientos corrientes y atrasados les 
resulten, pues de lo contrario y llega
do el inmediato 15 de Agosto sin 
verificarlo, me veré au iqne con sen
timiento siempre en el caso de pedir 
y disponer los apremios egeculivos, 
que las Instrucciones del ramo pre
vienen.

Al efecto pues, y para que mi es
tilación, que quisiera y espero ver 
atendida, llegue á noticia de las per
sonas á quienes interesar pueda, 
ruego á los Sres. Alcaldes, que so
bre la publicación ordinaria que se 
dá al Boletín oficial en los pueblos, 
sesirvirán disponer el número en 
que esta circular se inserte, se ha
lle fijada en los sitios de costumbre 
por espacio de 8 dias, procurando 
que dos lo sean festivos, á fin de 
que tengan conocimiento de ella los 
deudores.

Zaragoza 24 de Julio de 1865. 
=Juan F. San Juan.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de propiedades y derechos del Esta
do déla provincia de Zaragoza.

El Domingo 6 de Agosto próximo y 
hora de las doce de su mañana, se cele
brará 2.* subasta públicapara el arrien
do de 5 campos y 2 olivares que se es- 
presarán considerados de mayor cuan
tía, sitos en términos de Alagone Rielo । y Magullón advirtiendo que del tipo se- 
señalado en la primera subasta se ha 
rebajado una sesta parte, y que este se
gundo remate ss osrificará con sujeción 
al pliego de condiciones sigiuentcsi

1 .a En el dia y hora que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
Capitul, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante los Alcaldes, Procurador síndico 
y Escribanos ó Secretarios de dicho» 

2
pueblos, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á cada campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta l'apital, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincia el \O por 100 tte la cantidad 
que sirva de tipo á las fincas para la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositaría de su Ayunta
miento.

4 .* Los pliegos cerradas se entre
garán por los licitado-es al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la pr mera media 
hora de las doce á la una del dia seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5 .* A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos^ declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sm per
juicio de la aprobación superior, que
dando uní lo á la proposición el docu
mento dd depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos
tores.

6 .a Aprobado que sea el ramate por 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de Lscritu- 
rapública, y entonces le será devuelto el 
depósito.

1 ? El arriendo será por tres años 
que dará principio en 15 de Agosto del 
corriente año y finará en igual dia de 
1868.

8. * El arrendatario p garó por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion de las 
fincas caducará la obligaciónf confor
me á la ley é instrucciones que rigen en 
la materia. .

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

11. No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ka de ser 
á suerte y ventura, sin opción á ser in
demnizado por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. ( uando la conveniencia y buena
conservación de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisament" á la Administración, sm cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se déá los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordmarios.

14. En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egccucion para la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 

á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de péritos en el caso de justiprecio.

CAMPOS QUE SE CITAN.
1. Un campo en términos de Ala- 

gon, procedente del Capítulo eclesiás
tico de dicha villa, partida del Sotillo 
de 7 cahíces tierra, que lleva en ar
riendo Mauricio Morana, tipo 1834 rs. 
anuales.

1. Campo en términos de Biela 
procedente del limo, cabildo de Za
ragoza, partida del Melonar, de 1 ca
híz 4 anegas tierra, lo lleva en arrien
do Pascual Navarro, tipo 550 rs. id.

3. Olivar en términos de Riela pro
cedente del la vicaria de dicho pueblo 
partida la Capellanía, de 4 anegas tier
ra; id. José Lausin López, tipo 450 
reales id.

4. Campo ep términos de Riela 
procedente del capítulo eclesiástico de 
La Almunia, partida Albutea, de un 
cahíz 3 anegas tierra, id. Juan Mor- 
teo, tipo 734 rs. id.

5. Campo en id. de igual proce
dencia, partida de Saceda, de 7 cahí
ces tierra; id. PiojMercadal, tipo 1859 
reales id.

6. < ampo en términos de Maga- 
llon, procedente de su capítulo ecle
siástico partida de Cortes de 1 eahíz 5 
anegas 8 almudes tierra: lo lleva en 
arriendo la viuda de Eugenio Buber- 
te, tipo 476 rs. anuales.

7. Olivaren id. de igual proce
dencia partida Huerta de los olivares 
de 1 cahíz 4 almudes tierra, id. Ma
nuel Yus, tipo 534 rs. id.

Zaragoza 24 de Julio de 1865.= 
El Administrador, Juan F. San Juan.

Modelo de proposición.
D. F. de T. enterado del pliego de 

condiciones para el arriendo de.........  
partida de... de., cabida de tierra pro
cedente de.... ofrece, por cada uno de 
los tres años faqui la cantidad en letra). 
Y conforme con lo prescrito en la con
dición 3.a acompaña el recibo del de
pósito que se manda.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA,

De conformidad con lo praclicado 
en años anteriores hehacordado sus
pender las clases de la larde en las 
escuelas de primera enseñanza de 
este distrito universitario desde el 
dia que se publique esta circular 
en el Boletín oficial de las respec
tivas provincias hasta el primero 
de Setiembre próximo, quedando re
ducidas las referidas clases á las 
tres horas de la mañana, debiendo 
los Sres" Alcaldes, fijar la hora de 
entrada con anuencia de las Juntas 
de primera enseñanza según las 
circunstancias de la localidad res
pectiva. En la provincia de Navarra 
la Junta determinará lo que estime 
mas conveniente, teniendo en cuenta 
la diversa lemperalnra de los pue
blos de la misma.

Lo que publica en los Boletines 
oficiales del Distrito á los efectos 
oportunos. ,

Zaragoza 19 de Julio de 1865. 
=Jorge Siehar.
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3
DISTRITO DE ARAGON. 15 de Julio de 1865.

Factoría de ulensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 
dias que á continuación se espresan, para atender al suminirtro 
dicho ramo.

los
de

Días.

Pueblos 
donde se hau 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Reales cts.

Precio del ar
tículo en peso 
ó medida del 

pais.

Puja. Kilogramos.
á 16 ms. de

11 Zaragoza. Ramón Cartier. 1340 E. el kilg. 1 rs. 85 es. ar.
Mamés Muñoz. 1960 id. id.
Gregorio Betero. 1200 id. id.
Martin Rafales. 1820 id. id.

12 id. Pablo López 950 id. id.
Angel Cartier. 1400 id. id.
Julián Sancho. 850 id. id.
Ramón Ibañez. 1990 id. id.
Manuel Solanas. 1510 ' id.

1

id.

13

1» id.

Zargoza.

Factura del 15 de Julio de 1<565.

Paja.

Mariano Subías. 750 id. id.
Mamés Muñoz. 900 id. id.
Clemente Solanas. 1600 id. id.
Pascual Bernal. 4850 id. id.
Ramón Cartíel. 1250 id. id.
Gregorio Betere. 1400 id. id.

Mapuel Solanas. 1600 id. id.
Joaquín Azuar. 1400 id. id.
Eugenio Galindo. 1250 id. id.

Julio de 1865.Factura del 17 de

15

16 id.

Zaragoza.

Paja

Mamés Muñoz. 1210 id. id.
Mariano Subías. 1150 id. id.
Ramón Cartiel. 1320 id. id.
Manuel Moliner. 1400 id. id.

Ramón Ibañez. 1860 id. id.
Ignacio Ibarra.
Mariano Pueyo.

1900
1640

¡ó. 
id.

id. 
id.

Zaragoza 17¡de Julio de 1865.-EI Adminirtrador, Nicolás Lamban.=V.° B. 
=E1 Comisario inspector, Juan Ramírez.

¡

D. Antonio Agudo Secretario del 
Juzgado de paz de Aladren Par
tido de Daroca.

Certifico: Que en este Juzgado se 
ha recibido un escrito del tenor 
siguiente: ,

D. Inocencio Emperador Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de la Ciudad de Daroca y 
su partido. Certifico: Que en el juicio 
verbal civil que por apelación pende 

propiedad de un campo pendientes \ 
en el Juzgado por apelación que | 
el demandante interpuso de la sen- 1 
tencia dictada en 23 de Mayo último 
por el Juez de paz de Aladren.

Resultando que Melchor Domín
guez r¡ clama como propio un campo 
que posee Pedro Lain en la partida 
del Rebollar que dise corresponderle 
como hijo de Vicenta Lorente y esta 
heredó de Antonio Gitneno.

Resultando probado que Pedro 
Lain se halla hace 9 ó 10 años en 
posesión de dicho campo.

Considerando que Melchor Do- 
minguez no ha iustificado que le 
pertenezca el campo que reclama y 
habiendo apelado de la sentencia 
del Juez de paz no ha comparecido 
á sostener la alzada á pesar de ha
ber sido citado par cédulas, vistos 
los artículos 1163 y 1190 déla 
ley de enjuiciamiento civil, por ante 
mi el Escribano Dijo:

Debía declarar y declaraba re
belde á Melchor Domínguez y con
firmaba la sentencia apelada, im- 

I poniéndole las costas de ambas ins
tancias y mandaba que los autos se 
devuelvan originales al Juez de paz 
de Aladren pera que la haga saber, 
insertándola ademas en el Bolelin 

> oficial de la provincia. Así diíinili- 
vamenle juzgando lo proveyó y 
firmó dicho Sr. Juez de que doy 
fe—Mariano iValcayo de 'foro— 
Ante mi=lnoccncio Emperador.

Asi resulta de su original á que 
me refiero. Para que conste y el 
Juez de paz de Aladren lleve á 
efecto lo mandado en la sentencia 
preinserta y en cumplimiento á lo 
mandado en la misma libro la pre
sente á la que acompaño el es
pediente que firmo en Daroca á 11 
de Julio de 1865=Inocencio Em- 
perador==Y á fin de que tenga cum - 
plimienlo lo mandado por dicho Sr. 
Juez de primera instancia, ha acor
dado el Sr. 1). Blas Mayoral Juez 
de paz de este pueblo entre otras 
cosas la inserción de la referida 
sentencia en el Bolelin oficial de 
esta provincia, para lo cual espido 
la presente visada por dicho Sr. en 
Aladren á 24 de Julio de 1865. 
—N? B.0.—El Juez de Paz, Blas 
Mayoral.—Antonio Agudo, Secre
tario.

en este juzgado y que luego se liar 
mención se ha dictado la sentencia 
que dice:

Sentencia En la Ciudad de Da- 
roca á 30 de Junio de 1865: el 
Sr. D. Mariano Valcayo de Toro 
Jues de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
estas actas de juicio verbal á ins
tancia de Melchor Domínguez ve
cino de Cerveruela contra Pedro 
Lain que lo es de Aladren sobre

D. Pablo Moreno Juez de primera 
instancia de la Ciudad y Partido 
de Jaca.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
á León Muñoz y Gracia natural de 
la Parroquia de San Pablo de la 
Ciudad de Zaragoza vecino y re
sidente en la misma, Calle de Pe- 
romarla, contra quien estoy ins
truyendo causa criminal sobre fal
sedad haciendo uso de una cédula

de vecindad espedida á favor de 
otra persona, para que se presente 
en este Juzgado ó en la Cárcel del 
Partido dentro del término de 9 
dias, á defenderse de los cargos que 
le resultan; que si asi lo hiciere, 
se le oirá y hará justicia, bajo 
apcrcimienlo de que no verificán
dolo se seguirá la causa en rebeldía 
entendiéndose los autos y demas di
ligencias con los Estrados del Juz
gado parándole el perjuicio que 
haya lugar. Jaca 20 de Julio de 
1865 =Pablo Moreno.=Por man
dado, Miguel Ipas.

D. RaymuudoMarteachey Gil, Te
niente ayudante del balallou pro
vincial de Alcañiz y Juez fiscal del 

mismo.
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Mequinenza, bautista Quinlanta 
y Aguilar, natural y vecino del mis
mo y soldado de la 2? compañía del 
referido batallón, á quien estoy su
mariando por el delito de hurto de 
maderas usando de la jurisdicción 
queS. M. la Reina fq. Di g.) tiene 
concedido en estos casos por sus Rea
les ordenanzas, á ios oficiales de sus 
egércitos, por el presente llamo, cito 
y emplazo por primer edicto y pre
gón á dicho Bautista Quintana y 
Aguilar, señalándole el castillo de la 
ciudad de Alcañiz, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de 30 dias que se cuentan 
desde el diadela fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo, se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía por el Consejo de Guerra or
dinario por ser esta la voluntad de 
S. M. Fíjese y pregónese este edicto 
para que llegue á noticia de lodos 
en Alcañis á 24 de Julio de 186o. 
—El ayudante, Marleache.=bl Es
cribano, José Ichart.

Señas de Bautista Quintana.

Es hijo de Antonio y de Luisa 
Aguilar, natural de Mequinenza par
roquia de Sla. María, Ayuntamiento 
de id. consejo de id. provincia de Za
ragoza, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primeia instancia de 
Caspe, provincia de Zaragoza capi
tanía general de Aragón, nació en 
13 de Febrero de 1839 de oficio la
brador, edad 20 años 4 meses 2o 
dias: su Religión C. A. R. su esta
do soltero su estatura 4 pies 1 * pul
gadas; sus señales estas: pelo negro, 
cejas Ídem, ojos pardos, nauz regu
lar, barba lampiña, boca regular, 
color trigueño, señas paiticulares 
ninguna. Fué quinto por su pueblo 
en la de 1859.
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D. José Esteban Juez de primera, 
instancia de la villa de Belchite y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo, por primero, segundo y tercer 
edicto y pregón á Plácido *Ascasó 
y Perra, natural de Codo, reo au
sente para que en el término de 
30 dias que se le señalan se pre
sente en las Cárceles Nacionales de 
este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue en el mismo sobre 
herida grave y muerte (subseguida 
de ¡Segundo Villagrasa, pues si así 
lo hiciere se le oirá y guardará jus
ticia en lo que la tuviera, y de lo 
contrario se le declarará rebelde y 
contumaz parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en la villa de 
Belchite á 13 de Julio de 1865. 
—José Esteban.—D. S. 0., Gre
gorio Naval.

Por el pressnle bago saber: Que 
no habiéndose presentado aspirante 
alguno á la plaza de Procurador 
vacante en este Juzgado por falle
cimiento de D. Pablo Marco, en 
virtud de lo mandado por la Ex
celentísima Sala de Gobierno de la 
Aud encía del Territorio en comu
nicación de 30 de Junio último, se 
anuncia nuevamente al público dicha 
vacante para que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes en el 
término de un mes en la Secretaría 
de gobierno de este referido Juzgado 
acompañando á las mismas su par
tida de bautismo, una certificación 
de buena conducta y otra de tener 
2 años de práctica. Dado en Bel
chite a 13 de Julio de 1865.— 
José Esteban.—D. S. 0., Gregorio 
Naval.

Por el presente hago saber; Que 
no habiéndose presentado aspirante 
alguno á la Plaza de Procurador 
vacante en este Juzgado por falle
cimiento de D. Tomás Mayayo, en 
virtud de lo mandado por la Ex
celentísima Sala de Gobierno de 
la Audiencia del territorio en co
municación de 30 de Junio último, 
se anuncia nuevamente al público 
dicha vacante para que los aspi
rantes á ella presenten sus solici
tudes en el término de un mes en 
la Secretaría de Gobierno de este 
referido Juzgado, acompañando á I 
las mismas su partida de bautismo 
una certificación de buena conducta, 
y otra de tener 2 años de práctica. 
Dado en Belchite á 13 de Julio de 
1865.—José Esteban.’=D. S, O 
Gregorio Naval.

D. Jacinto de Alcocer Juez de pri

mera instancia del Distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Matías Duarl vecino que fue de 
esta capital para que en el término 
de nueve dias comparezca en es
te Juzgado á recibir sesenta y nueve 
reales vn. que por via de indemi- 
zacion le fuaron asignados en cau
sa, sobre lociones al mismo contra 
Juan Manuel Diego Pacheco Gómez 
Negrele pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=Jacinto de Alcocer;=Por 
mandado de S.S. ; Justo Almenara.

D. Atanasio Tuñon, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Bernardo Diaz y Giménez, Serafín 
Gabarro y Francisco N. conocido 
por (quien) para que en el término 
de 9 días comparezcan en este Juz
gado á contestar á los cargos que 
le resultan en causa sobre robo de 
dos cacallerias á Lucas Giménez.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio 
de 1865.=Atanasio Tuñon.=Por 
mandado de S. S.e, Manuel Serrano.

A virtud de resolución delM. 
I. Ayuntamiento Constitucional de 
esta Ciudad de Borja para indem
nizar los gastos de la apertu
ra de una nueva Calle, que ha 
de abrirse desde la de los Albc- 
riles, á la Plaza de la Constitu
ción, con autorización superior, se 
venden en subasta pública, que ten
drá lugar el día seis de agosto in
mediato, en la sala Consistorial y 
con las condiciones que están de 
manifiesto en Secretaria.

Un trozo ó parcela de sesenta 
y dos metros de solar incluso el 
espesor de las paredes medianeras, 
confrontante con casa de D. José 
I'raguas, valuada en cinco mil 
ochocientos ochenta rs. vn.

Otro trozo ó parcela de cien
to quince metros de solar incluso 
el espesor de las paredes media
neras, confrontante con casa de 
D.a Casilda Aharez valuada en 
nueve mil ochocientos veinte y 
inco rs. vn.

Borja 25 de Julio de 1865 
— E) Alcalde Conslilucional.== Ma
nuel Marco y Cadena,—Mariano 
García Cure!laño.=Secrelario.

Sociedad Española General de 
Crédito.

Teniendo en consideraciones es-

4
puestas por varios accionistas que 
por residir en puntos distantes de 
Madrid ó de las Sucursales, encuen
tran dificultades para aportar á la 
Caja Social, el importe del dividendo 
del 10 por 100 dentro del plazo 
señalado al efecto que termina en 
el día de mañana; y deseando dar 
á lodos los accionistas una prueba 
de consideración que siempre han 
merecido á este Centro Directivo, 
encargado de velar por sus intereses.

El Cáñsejo de Administración, 
ha acordado en sesión de este diá, 
dar prórroga al plazo señalado, 
para pagar el mencionado dividendo 
hasta el día 8 inclusive del próximo 
Agosto.

Lo que se hace saber de orden 
del mismo Consejo para conocimiento 
de los accionistas y á fin de que 
procuren evitar la caducidad de 
sus acciones pagando el dividendo 
antes de espirar dicho plazo.= 
Madrid 27 de Julio de 1865.= 
Por Acuerdo del Concejo—El Se
cretario General,—Baltasar Gemine 
y Fuentes=\.‘ B.°—El Presidente 
F. El Duque de Berwich v de 
Alba.

Sociedad Especial Mineral Union ij

Constmv ia.
En virtud de acuerdo de la Junta 

general de 16 del corriente, y’ 
previo el superior permiso, se con
voca por segunda vez á Junta ge- 
geral eslraordinaria de Síes, ac- 
cionistras para el día 6 del pibxiióo 
Agosto á las 10 de la mañana casa 
del Sr. D. Judas Losilla en Cala- 
layud, suplicando el que suscribe 
la puntual concurencia por sí ó 
con autorización con arreglo al Re
glamento. por los interesantes cs- 
Iremos que en ella se han de re
solver, espresados en los oficios de 
convocatoria, pasados á los Socios.

Madrid 28 de Julio de 1865.= 
El Presidente, M. L.

Sociedad minera La Maravillla.

En vista de la falta de pago de va
rios dividendos acordados por esia Jun
ta directiva de la Sociedads se requie
re por medio de este Boletín oficial á 
los Sres. Socios que se hallen en este 
caso, para que entreguen las cantida
des que se hallan adeudando en poder 
del Tesorero de la Sociedad D. Fran
cisco Larraz, en la inteligencia de que 
si no lo verificasen se declarará al tenor 
del artículo 12 del reglamento, la pér
dida de sus anteriores desembolsos, y 
todo derecho ulterior con la caducidad 
de su representación social; obligándo
les además á los pagos [que les hubie
ren correspondido hasta, el día de la fe
cha, y á los otros gastos que hubiera 
ocasionado su morosidad y este aviso 
será considerado como el segundo re
querimiento que previene la ley de 
minas.

Zaragoza 2 . de Julio de 1865.—El 

presidente de la Sociedad, Francisco 
Gernandezde Navarrete.

A voluntad de su dueña se vende un 
patrimonio denominado El Loreto sito 
á tres cuartos de hora de la ciudad de 

I Huesca, y por consiguiente en sus tér
minos y en los del inmediato pueblo 
de Huerrios. Se compone de noventa 
cahíces de tierra blanca toda cultivada 
y de catorce cahizadas de viña, y es 
procedente en su mayor parte de par
ticulares. En el centro de la finca y 
sobre una pequeñita altura, tiene una 
casa de campo con proporcionas des- । ahoga !as para cuatro pares de muías, 
ademas de las dependencias naturales 
para sus habitantes: y siendo aquella 
colindante de la iglesia de la Virgen de 
Loreto. tiene una cómoda tribuna para 
oir misa sin salir del edificio. Es sus
ceptible de muchas y muchísimas re
formas, entre las cuales es muy de no
tar la del aprovechamiento de un abun
dante ibón de agna viva, cuyo derecho 
es esclusivo de la propietaria, adema 
del riego que tiene la mayor parte con 
las aguas de Huerrios y aceqnia mayor 
de Huesca.

Los pastos de las ocho csterzas del 
monte de Sástago y de las dos dehe
sas Tormo y Menuza en dicho monte 
se arriendan por un año ó invernada 
desde primero de Noviembre próximo 
al tres de Mayo siguiente. Los que 
deseen interesarse en su arriendo po
drán presentarse el dia 22 del inme
diato mes de Agosto á las ti de su 
mañana en la administración del Sr. 
Conde de Sástago en Zaragoza sita en 
la calle del Coso núm. 56 entresuelo 
de la derecha: ó en la de la villa de 
Sástago, ó en Madrid en la nota
ría del). Mariano García Sancha calle 
de Felipe III núm 8 (antes de Boteros) 
cuarto segundo, en cuyo dia y hora 
se celebrarán simultáneas subastas en 
los espresados sitios bajo el pliego de 
condiciones que en las mismas está de 
manifiesto rematándose siendo admi
sibles las proposiciones en favor del 
postor mas ventajoso.

Las yerbas de los dos acampos deno
minados Perdigueras y Caberas sitos en 
el término de la villa de Pina se ar
riendan en subasta por un año ó inver
nada desde 1.° del inmediato Noviembre 
al 3 d Mayo siguiente. Les que quie
ran hacer proposiciones para su arrien
do se presentarán el dia 22 del próximo 
Agosto á las once de sn mañana en la 
administración principal del Sr. conde 
de Sástago en Zaragoza, en la calle del 
Coso núm. 56, entresuelo de la dere
cha, ó en la villa de Pina, ó en Madrid, 
en la notaría de D. Mariano García 
Sancha, calle de Felipe 111 ( antes de 
Boteros) núm. 8, cuarto segundo, en 
cuyo dia y hora se celebrarán simultá
neas subastas en los tres citados puntos 
bajo el pliego de pactos que en i a mis
ma se manifestará, adjudicándose, sien
do admisibles, las proposiciones al mas 
beneficioso postor.

Zarag.^Imp. de Ant. Gallifa.^^()Q.
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